
 apoyó, como en 

otras ocasiones, esta 

magnífica iniciativa a 

través de la Secretaría 

de Igualdad y 

Conciliación del CEN 

, CON LAS VÍCTIMAS: APOYAMOS LA VI JORNADA DE CONVIVENCIA 

Y CONCIENCIACIÓN ORGANIZADA POR LA ACFSE EN BILBAO 

El pasado 23 de septiembre , a través de su Secretaria Nacional de 

Igualdad y Conciliación,  estuvo presente en la VI Jornadas de Convivencia y 

Concienciación organizadas por ACFSE (Asociación de Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad del Estado). Inauguraron la misma el Presidente de la Asociación, 

Francisco Zaragoza, la Subdelegada del Gobierno de Vizcaya, Covadonga 

Aldamiz Echevarría, el Jefe Superior del País Vasco, Fernando Amo, y el 

Coronel Jefe de la Comandancia de Vizcaya. Todos ellos animaron a seguir 

luchando contra el terrorismo, luchar para esclarecer aquellos atentados que 

no lo están y el apoyo a la Asociación y a las víctimas. 

Entre las distintas intervenciones hay que destacar la de Carmen Alba 

Figuero, con el título “ La verdad judicial del terrorismo en los archivos”: 

La víctima tiene derecho a la verdad, sin embargo en los últimos tiempos 

ese derecho no ha estado garantizado. Por ello, estos últimos años se ha 

estado trabajando para la identificación, localización y registro de 

causas judiciales. El objetivo que se pretende es la creación de un 

registro oficial de la víctima del terrorismo, que relacione víctima-causa 

judicial. La Ley 29/2011 de Reconocimiento y Protección Integral a las 

Víctimas del Terrorismo, afirma que víctima del terrorismo es aquella 

víctima de violaciones de derechos humanos. Hasta la reforma de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal de 2009 no existía obligación de informar a 

las víctimas no personadas en la causa. 

Y por otro lado, la intervención de D. Florencio Domínguez, 

director del Centro Memorial Víctimas del Terrorismo, cuyo fin es 

preservar y difundir los valores democráticos y éticos que 

encarnan las víctimas del terrorismo, construir la memoria 

colectiva de las víctimas y concienciar al conjunto de la 

población para la defensa de la libertad y de los derechos 

humanos, y contra el terrorismo, se centró en la labor 

pedagógica que hay que realizar para erradicar el terrorismo 

yihadista así como la incorporación en los libros de texto de 

alumnos de 4º de ESO temas de historia del terrorismo en España. 


